
206 07 
Quito a, 20 de Enero de 1994 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

OLGA MANCHENO OCHOA, en mi 
Americana de Comercio 
han inscrito 
cesiones: 

en los Libros de 

CEDENTE CESIONARIO $ 

José F Rondón 

José F Rondón 
Manuel Rondón R 

Martha Andrade 

El cedente, y los cesionarios son 
Acompaño copias certificadas de 
cesión, otorgadas ante el 
Diciembre de 1993, e 

calidad de 
Amexco C. Ltda., 

mi representada las 

Notario Vigésimo 
inscritas en 

Cantón Quito el 10 de Enero del presente año. 

informo a usted que 

PARTICIP V/U TOTAL 

140 
140 

1.000 
1.000 

140.000 
140.000 

de nacionalidad Colombiana. 
las escrituras públicas 

Noveno el dos 
el Registro 

Particular que comunico a Ud. para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

| hero 
LGA MANCHENO OCHOA 

GERENTE GENERAL 

14 30 

Representante Legal de 

se 

siguientes 

de 

de 
Mercantil del 

m1 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

DEL 
  

  
CANTON QUITO 
  

ihejjofielioñielteioeeñetiolieo:eijotioñio¡eetiemñoteteRojicliolle 
  

CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San- 
  

DE LA CIA: DENOMINADA Francisco de Quito , 
  

" AMERICANA DE COMERCIO AMEXCO Capital de la Repñí-- 
  

C. LTDA. " blica del Ecuador ,- 
  

hoy día dos (2 ) de 
  

OTORGATA POR 

diciembre -— Aa mil 
  

EL SR. JOSE FERNANDO RONDON. hovecientos noventa- 
  

ANDRADE y tres , ante má , - 
  

el Notario Vigésimo- 
  

Á TFAVOR DE 
Noveno del Cantón -- 

  

Quito , Doctor Rodri 
  

LA SRA. MARTHA ANTRADE DE go Salgado Valdez y 

  

  

  

RONDON comparecen : El señor 

o José Fernando Rondón 

CUANTIA 354 140,000,00 Andrade , de estado- 
  

_Ávil soltero y por- 
  

tete Y sus propios derechos 

  

Y y y, la señora Martha 

  

Andrade de Rondón / de estado civil casada , por- 

  

sus "propios aérachos.- Los comparecientes son mea 
  

  

domi 

ciliados en Quito el primero y el segundo en Bogo 
  

tá y de paso por esta ciudad de Quito , hábiles - 
    para contratar y poder obligarse a quienes de co- 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público £-Me 

  

  

 



10 

v 

12 

13 

14 

15 

16 
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28 

hover doy fe y dicen que eleve sa escritura públi' 
  

ca la minuta que me entregan cuyo tenor literal- 
  

y que transcribo es el siguiente : S E ÑOR  - 
  

NOTARIO : Dígnese egregar a su repertorio- 
  

de escrituras públicas , la si“u.ense de transfe 
  

rencia de participaciones de la compeñís AMERICANA 
  

“DE COMERCIO AMEXCO C. LTDA. que se otorga al te- 
  

nor siguiente : - PRIMERA.-COompa- 
  

recientes .- Comparecen al otorgamiento- 
  

del presente instrumento como Cedente el señor - 
  

José Fernando Rondón Andrade , de estado civil - 
  

  

Mertha Andrade de Rondón , de estado civil casa- 

  

- da domiciliada en Bogotá y de paso por esta ciu- 
  

dad de Quito. los comparecientes son de Naciona 
  

lidsd Colomobiasna , mayores de edad y cepeaces pa 

  

re otorgar el presente acto.- SEGUNDA. . - 
  

Antecedentes. -A) La sociedad Ame 

  

ricana de Comercio Amexco C. Ltda. , se constitu 

  

yó el veintiseis de abril de mil novecientos -- 

  

noventa y tres ente el Notario Vigésimo Noveno - 
  

del Cantón Quito Doctor Rodrigo Salgedo y se ins 
  

cribió en el Registro Mercántil el diecisiete de 
  

junio de mil novecientos noventa y tres .+.- B) La 

  

Juntas General Extraordinaria Universal de Socios 

  

: reunida el veintitres de noviembre de mil novecie 
  

tos noventa y tres, autorizó le transferencia de 
    participaciones que por este instrumento se ele- 
  

  
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

e. 2 Ll 

1 

> va a escritura pública .- TERCERA . - 

3 Transferencia De Partici 

4 paciones o .- Que se otorga en corformi- - 

5 _ dad al Acta de Junta General Extraordinaria Uni 

6 - versal de fecha veintitres de noviembre de mil- 

7 novecientos novente y tres , que usted señor No 

8 tario , se dignará agregar comoldocumento habili 

9 tante y constituirá parte integrante de la pre- 

n 10 sente escrituras. Trensfiriendo , en consecuen- 

1 cia , el señor José Fernando Rondón Andrade - - 

12 ciento cuarenta perticipaciones 3 fevor de la se 

13 ñora Martha Andrade de Rondóní - CUARTA. 

14 CuantíÍíao.- La cuantías de la presente trans 

15 ferencia es la del valor nominal de ceda partici 

16 2 -———peeión—esto-es un mil-—suecres (Y-J1.000,00->)-cada 

17 una que totalizan ciento cuarenta mil sucres - - 

a 18 (4 140.000,00 ) que es la cuantía del presente -- 

19 contrato , cancelándose a conformidad en su tota 

20 lided estos valores . oráonto y cesioneria esta 

21 blecen como ¿justo precio los valores mencionados, 

22 por lo que expre sodonte msenifiestenéu conformi-- 

23 dad. - 9U 1 N/A a eo-Certificados- 

24 De Á p ot ación .- Se procederá a anu- 
HT 

25 lar los actuales certificados de aportación del- 

26 cedente y a emitir otros a las orden de la cesio- 

27 noria , en conformidad al cusdro de integración- 

28 de capital resultente de este acto y al artículo   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ E.Mo 
Notaria Público 
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12 

13 
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28 

ciento siete de la Ley de Vompañías.- Usted , - 
  

señor Notario , se servirá cérrar esta escritu- 
  

ra con las formelidedes de rigor.- Hasta - 
  

aquí la minuta' que se  ha- 
  

lla firmade por la Doctora Elsy Santillán Flor, 
  

Abogado con matrícula profesional número tres - 
  

mil trescientos cincuenta , del “olegio de Abo- 
  

gados de quito , la misma quYos comparecientes 

  

aceptan y ratifican en todas sus partes y leída 
  

que les fue integramente esta. escritura , Hor - 
  

mí el Notario firman conmigo en unidad de acto- 
  

de todo lo cual doy fe . - ( Firmado ) señor 
  

Bosé Fernando Rondón +ndrade .- Pasaporte náme- 
  

ro: ochenta , cuatrocientos nueve , doscientos - 
  

sesenta y nueve .- ( Firmado ) señora Martha -- 
  

Andrede de HRondón.- 3 ó z 

cinco cuatro cinco siete .- El Notario.- ( Fir- 
  

mado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez  .- - 
  

A — 
  

  

CONTINUACION 
  

  

  

SIGUIENTES 
  

  DOCUMENTOS 

  

HABILITANTES 
      
 



  

-—3- 

LIERAO. DE ATi 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL. 
DE SOCIOS DE "AMERICANA DE COMERCIO AMEXCO CIA. LTDA. 

En esta ciudad de Quito, a los veinte y tres dias del 

mes de Noviembre de 1.99%3, en el local principal de la 

empresa Luis Tufiño 1127 de esta ciudad de Quito, siendo 

las 10:00h se reunen en sesión de Junta General Extraordi- 

naria con el carácter de liniversal, previa mutua convocato- 

rias los socios de "AMEXCO E. LTDA.". " 

For Secretaría se forma Lista de los concurrentes, que 

es como sigue:t 

SOCIOS FARTICIFACIONES CAFITAL % 

JOSE F. KONDON 73 393, 000 au 

OLGA MÁNCHENO 0. 398 98.000 14% 

OLGA OCHOA Ma. 7 7.000 1% 

TOTALES: 700 TOO. Q00 100% 

Constatada la presencia del 100% del capital social, 

por encontrarse todos los socios, se declara reunida la 

dunta extraordinaria con carácter de Universal y se designa 

como Directora de la Junta a la señora Olga Ochoa de Man- 

cheno y como Secretario a la Gerente de la compañia señori- 

ta Dlga Mancheno Dehoa 

For Secretaria se da lectura al único punto del orden 
del dia: 

FUNTO UNICO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES E 

INGRESO DE NUEVOS SOCIOS. 

   

   
   

    

    

     

    
    

  

El capital social por  uinanimidac aprueba el orden del 

día y pasa a la discusión del único auto a tratarse. 

Hace uso de la palabra eYysocio señor José fernando 

Fondón quién pone a considerX4ción del resto del capital 

social su voluntad y  decisi de transferir 280 participa- 

ciones de entre las que poéee, de un valor de S/. 1.000,00 

sucres cada una según os respectivos certificados de 

aportación. El saldo restante del capital social declina el 
ofrecimiento y no hace Árso de su derecho preferente. Estan- 

do presentes en esta Junta los señores Manuel Rondón  —Rebo- 

llo y Martha Andrade de Rondón aceptan adquirir las 280 

participaciones ofrecidas por el señor José Fernando  Ron- 

dón. Adquisición que la hacen en la siguiente forma: 140 

participaciones el señor Manuel Rondón Rebello correspon- 

  

O 

y 
y 
1



  

dientes al 20% del Capital Socials y 140 participaciones la 

señora Martha Andrade de Rondón correspondiente también al 

204 del Capital Social. 

El aofertante acepta las propuestas, par lo que procede 

a la transferencia de las participaciones, recibiendo a 

conformidad y por su valor nanimnal el precio de las mismas. 

Somete a consideración de la Junta estas transferencias, 

las que son autorizadas por unanimidad a sí mismo la Junta 

acepta el ingreso de los nuevos socios. 

Como. resultado de las sesiones producidas, el Cuadro 

de Integración de Capital de la compañia, queda como sique: 

SOcIos FRARTICIFACIONES  —CAFITAL % 

JOSE F. RONDON 15 315,000 a 

MANUEL RONDON 140 140.000 20% 

MARTHA ANDRADE 140 140.000 20% 

OLGA MANCHENO OD. 28 98.000 14% 

OLGA OCHOA M. 7 7.000 1% 

TOTALES : 700 S/. 700.000 100% 

No existiendo otros puntos que tratar según el Orden 

del Día se declara un receso para la redacción de la pre- 
sente Acta. o 

La Junta se reinstala con el quórum original a las 

10:453h., se da lectura al presente documento, al mismo que 

se lo aprueba sin modificaciones, con lo que concluye la 

presente sesión. 

Por tratarse de Junta Universal firman todos los 

concurrentes, conforme al Art. 280 de la Ley de Compañias. 

In , / 
Da de ercer / Olgallanderz 
oL6a locHoa DE MANCHENO “QLGA MAÁNCHENO OCHOA 

» 
   

JOSE FÁRNANDO RONDON 

  
La presente Acta reposa en los libros sociales de la Com- 

pañía, LO CERTIFICO: 
Y 

/ 7 
AN | 
Qui Tan lao 

OLGA MANCHENO 'OCHOA 
GERENTE GENERAL 
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Se otorgó an- 

  

te mí , en fe de ello confiero este 
  

PIE CIN 
SENJUNITA 

COPIA CERTIPICADA , DE CESION DE PARTICIPACIO=- 
  

NES DE LA CIA. DENOMINADA AMERICANA DE COMERCIO 
  

AMEXCO C. LTDA. - OTORGADA POR EL SR. JOSE -- 

  

FERNANDO RONDON ANDRADE. A FAVOR DE: LA SRA.- 
  

"MARTHA ANDRADE DE RONDON,firmade y sellada en - 

  

Quito , a dieciseis de diciembre de mil nove-- 
  

  

cientos noventa y tres » NO ) 

  
/ 

AS 
  

  

/ 

     
NOTARIO, Á AG ESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO. 
A, UE 
  TT go 

  

  

RAZON.— Al mergen de la matriz de la Escritura - 

  

Pública de Constitución de la Cís. denomineda - 
  

AMERICANA DE COMERCIO AMEXCO C. LTDA., otorgada- 

  

ante mí el 26 de abril de 1.993 , tomé nota de - 

  

la Cesión de Participaciones contenida $ el pra 
  

  

sente instrumento.- Quito , a aróóísois de d1c1da 

bre de 552 novecientos torso y tres. 
  

           
DR. RODRIGÍ e GADO VALDEZ 

Notaria Público



Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1341 

del Registro Mercantil de diez y siete de junio de mil novecientos 

noventa y tres, a fs 2284, tomo 124 correspondiente a la Constitu- 

ció de la Compañía AMERICANA DE COMERCIO AMEXCO C. LTDA. lo referen 

  

te a la presente cesión de participacion Quito, a diez de enero 

de mil novecientos noventa y cuatro.- NUM] 

de o s es Eónror PRanderas 
Hnalca dd o 0 CARTON GUITO 

E
 

E 

   



A A 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 DEL 

3 CANTON QUITO 

4 Plielio!ieiojje!lelioHetiezenotenoeñeñoto o eñeñoRelcñeteo meo 

5 - CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San” 

6 DE LA CIA. AMERICANA DE Francisco de Quito , 

7 COMERCIO AMEXCO C. LTDA. Capitel de la Repú-- 

8 OTORGADA POR blica del Ecuador ,- 

9 . hoy día dos de Di- - 

10 EL SR. JOSE FERNANDO RONDON ¿sombre - de mil- 

ND 
n ANDRADE : novecientos noventa- 

12 o y tres , ante mí , - 

13 A FAVOR DE el Notario Viósimo- 

14 Novena del “antón -- 
> EL SR, MANUEL RONDON REBO . 

15 Quito , Doctor Rodrigo 

16 Salgado Valdez , com 

7 parecen : El señor - 

> 19 | CUANTIA: $ 140.000,00  Sosé Fernando Bondón 

19 > NAS Andrade , de estado- 

20 6-6-6-6-6-6-6-6-6 civil _ 

21 Ll sus propios derechos 

22 / y el señor Manuel -- 

23 Rondón A , de estado civil casado , por -- 

24 sus propios derechos .- Los comparecientes son - 

25 movorda as edad , de nacionslidsd colombiana , - 
UN 

26 -- domiciliados en Quito el primero y el segundo en 

27 Bogotá y de-paso por esta ciudad de Quito , há-- 

28 . biles para contrater y poder obligarse a quienes   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 8 «Do 

  

t
s
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28 

de conocer doy fe y dicen que eleve a escritura 

públice la minuts que me entregan cuyo tenor li 
  

tersl y que transcribo es el siguiente 3: SE -- * 

  

ÑOR NOTARIO : Dígnesa 2gregar a gu re |] 

pertorio de escrituras públicas , la siguiente- 
  

de transferencia de participaciones dla compa- 
  

fila AMERICANA DE COMERCIO AMEXCO C. LTDA. , que 
  

se otorga al tenor siguiente : PRIMERAz | 

CGomparecientes .- Vomparecen al otor 
  

gamiento del presente instrumento como Uedente el 
  

civil soltero domiciliado en Quito , y coma Ce-- 
  

sionsario Manuel Rondón Rebollo , de estado civil 
  

Do . 
bos 

ciudad de Quito . Los comparecientes son de na- 
  

cionalidsad comombisne , mayores de edad y capsces 
  

peras otorgar el presente acto. = SEGUNDA. 
  

| intecedente gs...) le socieded—tmeni-—] 

cana de Comercio Amexco C. Ltda. se constituyó = | 
  

ei veintiseis de abril de mil novecientos noven- 
  

te y tres ante el Notario Vigésimo Noveno del -- 
  

| ' Cantón Quito Doctor “odrigo Salgado y se imscri= | 

bió en el Registró Mercantil el diecisiete de ¡ju 
  

nio de mil novecientos noventa y tres.- B) La -- 
  

Junte General Extraordinarias Universal de Socios 
  

reunida el veintitres de noviembre de mil nove-- 
  

-- cientos noventa y tres , autorizó la transferen- 
  

o     cia de participaciones que por este instrumento” 
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se eleva a escritura públicae.s- TERCERA. - 
  

Transferencia. De Paerticsóí- 
  

pacionesgs .- Que se otorga en conformidad- 
  

al Acte de Junta “enersl Extraordinaries Univer-- 
  

sal de fecha veintitres de noviembre de mil no-- 
  

vecientos noventa y tres que usted señor Na 

terio , se dignará agregar como documento hsabili 
  

e 

Sente escritura . Transfiriendo , en consecuen- 
  

cis , el señor José Fernando “ondón Andrede cien 
  

to cuarenta participaciones a favor del señor -- 
  

a 

tía .- La cuantía de la presente trensferencia 
  

es la del valor nominel de cada participación ,- 
  

esto es un mil sucres (Y 1.000,00 ) cada una que 
  

totalizen ciento cuerente mil sucres(y140.000,00) 
  

que es le cuantía del presente contrato , cance-. 
  

lándose a conformided en su AN estos valo 
  

res. Cedente y cesionsrig estoblecen como ¿justo 
  

precio los valores monáioneaós , por lo que ex-- 
  

presamente A su conformidad.- QU I N- 
  

TA -Cert Ticoados de Aporta 
  

ción o.- sl mocotorá a anular los ectuales -- 
  

otros a la orden del cesionsrio j en conformidad 
  

> 

  

resultente -     de este acto y al artículo ciento siete de la ley 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notarie Público g.HM.



Y 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de Vompañíss . Usted , señor Notario, se 

, Berrar esta escritura ' con las formalidades de ri- 
  

HO H 

lla firmada por la Dactora klsy Santillán Flor ,- 
  

Abogada con matrícula profesional número tres mil 
  

trescientos cincuenta , del “olegio de Abogados - 

  

de Quito , la misma que los comparecientes acep-- 
  

  

ten y ratifican en todas sus partes y leída que - 

les fue integramente esta escritura , por mí el - 

Notario firman conmigo en unidad de acto de todo- 
    

lo cual doy fe .- ( Firmado ) señor Josá Fernan- 

  

do Rondón *nirade .- P8.s aporte. números 
  

ll ochenta cuarenta noventa y dos sesenta y nueve .- | 

( Firmado ) señor Manuel Rondón Rebolb.- Pasapor 
  

te número: AC - cincuenta y dos trece setenta y- 
  

cuetro.- El Notario a- ( Firmado ) Doctor Rodri- 
  

go Salgado Valdez . - ...-.- E E 
  

A 
  

  

CONTINUACION 
  

  

LOS 
  

  

SIGUIENTES 

  

  

DOCUMENTOS 
  

      HABILITANTES 
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LIE DE: ACTAS 

JUNTA BENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE 30CI0OS DE "AMERICANA DE COMERCIO AMEXCO CIA. LTDA. 

En esta ciudad de Quito, a los veinte y tres días del 

mes de Noviembre de 1.99%, en el local principal de la 

empresa Luis Tufiño 1127 de esta ciudad de Quito, siendo 

las 10:00h se reunen en sesión de dunta General Extraordi- 

naria con el carácter de Universal, previa mutua convocato- 

ria, los socios de "AMEXCO E. LTDA.". 

For Secretaria se forma Lista de los concurrentes, que 

es como siguesx 

SOCIOS FARTICIFACIONES CAFITAL % 

JOSE F. RONDON 5953 595, 000 857, 

OLGA MANCHENO 0. 298 $98.000 14% 

OLGA OCHOA mM. 7 7.000 1% 

TOTALES: 700 700.000 100% 
A A A A O A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A O A A A A A A A A o o 

Constatada la presencia del 100% del capital social, 

por encontrarse todos los socios, se declara reunida la 

Junta extraordinaria con carácter de Universal y se designa 

como Directora de la Junta a la señora Olga Ochoa de Man- 

cheno y como Secretario a la Gerente de la compañia señori- 

ta Olga Mancheno DOchoa 

      
   

    
   

  

   
    

     

For Secretaría se da lectura al único ínto del orden 

del día: 

FUNTO UNICO: TRANSFERENCIA DE PARFPICIPACIONES E 

INGRESO DE NUEYOS SOCIOS. 

El capital social por unanig“fidad aprueba el orden del 

dia y pasa a la discusión del úndco punto a tratarse. 

Hace uso de la palabra /el socio señor José fernando 

Rondón quién pone a considéración del resto del capital 
social su voluntad y decis4hón de transferir 280 participa- 

ciones de entre las que see, de un valor de S/. 1.000,00 

sucres Cada una según J/los respectivos certificados de 

aportación. El saldo restante del capital social declina el 
ofrecimiento y na hace Aso de su derecho preferente. Estan- 

do presentes en esta Junta los señores Manuel Rondón  Rebo- 
llo y Martha Andrade de Rondón aceptan adquirir las 280 

participaciones ofrecidas por el señor José Fernando  Ron- 

dón. Adquisición que la hacen en la siguiente forma: 140 

participaciones el señor Manuel Rondón Rebello correspon-— 

  

  
 



  

dientes al 20% del Capital Social y 140 participaciones la 
señora Martha Andrade de Rondón correspondiente también al 

20% del Capital Social. 

El ofertante acepta las propuestas, por lo que procede 

a la transferencia de las participaciones, recibiendo a 

conformidad y por su valor nominal el precio de las mismas. 

Somete a consideración de la Junta estas transferencias, 

las que son autorizadas por tinanimidadj a si mismo la Junta 

acepta el ingreso de los muevos socios. 

Como resultado de las sesiones producidas, el Cuadro 

de Integración de Capital de la compañia, queda COmo Sigue: 

  

50 1P E 

JOSE F. RONDON ió 215 000 4% 

MANUEL RONDON 140 140.000 207, 

MARTHA ANDRADE 140 140.000 20% 

OLGA MANCHENO OQ. 78 98.000 14% 

OLGA OCHOA MM. 7 7.000 1% 

TOTALES > 700 Sí. 700.000 100% 
E O O O E A O O O O A E A A 

No existiendo otros puntos que tratar según el Orden 

del Dia se declara un receso para la redacción de la pre- 

sente Ácta. 

La Junta e reinstala con el quórum original a las 

10:45h., se da lectura al presente documento, al mismo que 

se la aprueba sin modificaciones, con lo que concluye la 

presente sesión. 

For tratarse de Junta Universal firman todos los 
concurrentes, conforme al Art. 280 de la Ley de Compañias. 

D lua nde Horna : Te de Fumilti 

OLGA, OCHOA DE MANCHENO OLGA MANCHENO OCHOA     
JDSE E ANPO "RONDON 

La presente Acta reposa en los libros sociales de la Com- 

pañía, LO CERTIFICO: 

(Obitiudas., 
OLGA MANCHENO OCHOA 

GERENTE GENERAL 

 



  

10 

N 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

  

Se otorgó an- 
  

te mí , en fe de ello confiero esta SEGUNDA 
  

COPIA CERTIFICADA , DE CESION DE PARTICIPACIO-- 
  

NES PE LA CIA. DENOMINADA AMERICANA DE COMERCIO 
  

AMEXCO C. LTDA. - OTORGADA POR EL SR. JOSE -- 

  

FERNANDO RONDON ANDEADE.- A FAVOR DE: EL SR. - 
  

NANUEL RONDON REBOLIO , firmada y sellada en - 

  

Quito , a dieciseis de diciembre de mil-—moye-- 
  

cientos noventa y tres » yS ) 
  

LL 
  

e?
 

Ls : a 

e AN 

  

  
Xx ___ 4% 

“DOSBOR RODRIGO SALGADY VALDEZ 

  

  

RIGESIMO NOVENO/DEL CANTON QUITO, 

  

    

  

7 

  

RAZON.- Al margen de la matriz de la Escritura - 

  

Pública de Constitución de la Cia. denominada - 
  

AMERICANA DE COMERCIO/AMEXCO C. LTDA., otorgadae- 

  

ante mí el 26 de páril de 1.993 , tomé nota de - 
  

la Cesión de PA ticipeciones contenida-en el pre 
  

sente 2mstrukanto.- Quito , o arcisois de 0ybsog 

  

bre de mil ena os y mL 

  

    
    

  3 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 

 



Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1341 

del Registro Mercantil de diez y siete de junio de mil novecientos 

noventa y tres, a fs 2284, tomo 124 correspondiente a la Constitu- 

ción de la compañía AMERICANA DE COMERCIO AMEXCO C. LTDA. lo refe- 

rente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a diez de - 

enero de mil novecientos noventa y cuatro.- GISTR Re. - 

/ Ne E 
E». Etna nr Banderas 

PENSTRCOS Bid: . DEL CANTON QUITO 

   


